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Consulta Popular: Concepto y  características

Es una consulta popular en la que se
convoca al pueblo para que emita su
opinión sobre determinadas decisiones de
tipo político o jurídico en un proceso
electoral .

¿Qué es el Plebiscito ?

VSon mecanismos de participación ciudadana, propios de la
democracia

VSon activados por los poderes públicos para que el pueblo
tenga la posibilidad de expresar su acuerdo o desacuerdo con
determinada cuestión legal o jurídica o con alguna medida del
gobierno .

VSe someten a consideración del electorado, una o varias
preguntas, a las que se responde de manera sencilla : ñSIó
NOò
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Es la legitimación política de la
medida o resolución que se
adoptará a partir de los resultados
de la consulta popular .

¿Cuál es la finalidad del Plebiscito ?

VLa que obtenga la mayoría absoluta de votos

¿Cuál es la opción Ganadora del Plebiscito ?

Consulta Popular: Finalidad
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Consulta Popular 16 de Julio de 2017

Constitucionalidad
V Conforme a lo dispuesto en el artículo

70 de la Constitución de la República
òSon medios de participación y
protagonismo del pueblo en ejercicio
de su soberanía, en lo político é la
consulta popular ...ò

V Conforme al numeral 4 del artículo
187 Constitucional : ñCorresponde a la
Asamblea Nacional : 4 . Organizar y
promover la participación ciudadana
en los asuntos de su competencia ò.

V El artículo 71 de la Constitución
establece que las materias de especial
trascendencia nacional, podrán ser
sometidas a referendo consultivo, previo
acuerdo de la Asamblea Nacional
aprobado por el voto de la mayoría de
sus integrantes .
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V Restablecer la vigencia de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela .

V Ejercer la ñSoberan²aPopular que reside
instranferiblemente en el puebloò,
establecida en el artículo 5
Constitucional .

V Rescatar los valores Democráticos .

A través de la aplicación de los artículos
333 y 350 de la Constitución .

Artículo 333 de la Constitución . ñEsta Constitución no perderá su vigencia si dejare de
observarse por acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al
previsto en ella .
En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de autoridad,
tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigenciaò.

Artículo 350 de la Constitución : ñElpueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su
lucha por la independencia, la paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen, legislación o
autoridad que contraríe los valores, principios y garantías democráticos o menoscabe los
derechos humanosò.
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¿Cuándo ?

¿Quiénes
Manifiestan

su
Voluntad ?

¿Dónde y 
Cómo se 

Manifiesta
la 

Voluntad ?

Domingo 16 de Julio de 2017

V Todos los Venezolanos y extranjeros
nacionalizados .

V Residenciados en el país o en el exterior.
V Nacidos antes del 16 de Julio de 1999.
V Inscritos o no en el Registro Electoral.

V Acude a cualquiera de los ñPuntos Soberanos ò 
dispuestos para el evento . Ubica el más cercano a través
de : www.crdvenezuela.com  ó
www .unidadvenezuela. org

V Presenta tu C.I laminada o Pasaporte , vigente o vencido .
V Vota sólo una vez en el ñPunto Soberano que Elijasò.

Consulta Popular 16 de julio de 2017
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Consulta Popular 16 de julio de 2017

ACTORES

Todo Venezolano mayor 
de edad que se presente al 
Punto Soberano con su C.I 
laminada o Pasaporte .
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EL PUNTO SOBERANO

Es el espacio cívico a donde el pueblo de Venezuela
deberá acudir el domingo 16 de Julio para expresar su
opinión sobre el futuro del país y el futuro Democrático
de la Nación , restableciendo así la vigencia de la
Constitución bajo el amparo de su artículo 333 .

Se distribuirán alrededor de 2.000 Puntos Soberanos con
15 .000 Mesas para la Manifestación de Voluntad
correspondiente .

El horario de funcionamiento de los Puntos Soberanos es 
desde las 7:00 am hasta las 4:00 pm, o mientras hayan
electores en cola para ejercer su Derecho.
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Actore s

Consulta Popular 16 de julio de 2017
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ü Coordinador : Responsable del funcionamiento del punto,
de la disposición del mobiliario necesario para que los
electores ejerzan su derecho ; es el responsable de la
recepción del material electoral y su distribución hacia las
mesas electorales . Además ; garantizará el flujo de
electores desde la entrada del Punto Soberano hacia cada
una de sus mesas .

ü Monitor : Reporta la participación de los electores
periódicamente, el resultado del escrutinio y cualquier
incidencia que ocurra en el Punto y que pueda obstaculizar
el ejercicio del derecho de los ciudadanos .
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ü Miembros A y B: Asisten y garantizan al elector realizar el
acto de manifestación de voluntad ; resguardan y controlan
el adecuado uso del material electoral ; y son los
responsables de realizar el acto de escrutinio en su mesa
correspondiente, así como de completar las actas .

ü Encargado de Logística : Debe apoyar al Coordinador del
Punto, en especial con el flujo de electores, para agilizar así
el proceso de manifestación de voluntad ; debe asistir
preferencialmente a los electores de la tercera edad o con
alguna condición especial o discapacidad .

Actore s

Consulta Popular 16 de julio de 2017
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V 650 Boletas de votación con las 3 preguntas ya mencionadas y
las opciones ñS²òy ñNoòpara cada una de ellas .

V 650 ñVolantesde Compromisoòque serán firmados por los
electores en la Mesa y conservados por ellos mismos .

V 1 Caja de resguardo de boletas (urna electoral) .
V 1 Calcomanía para identificación de la caja de resguardo .
V 2 Cuadernos de Registro de Manifestantes de Voluntad con 32

páginas cada uno, 10 líneas por página para un total de 320 .
V 1 Guía Rápida informativa
V 1 Acta de Escrutinio
V 4 Bolígrafos
V 1 Marcador
V 2 Huelleros
V 1 Cinta de embalaje
V 2 Sobres de manila

Material Electoral

Consulta Popular 16 de julio de 2017
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Boleta para la Consulta Popular
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Cuaderno de Registro de 
Manifestantes de Voluntad
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Acta de Escrutinio
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Instalación del Punto Soberano : 6:00 a.m.

V El Coordinador del Punto Soberano (CPS) recibe del
Equipo Electoral el material para el ejercicio de la
Consulta Popular .

V El CPS distribuye el espacio para garantizar el buen
funcionamiento de las mesas y asegurar que exista el
espacio y condiciones para garantizar el secreto de la
manifestación de voluntad .

V El CPS hace entrega del cotillón electoral a cada una de
las Mesas .

V De no presentarse los Miembros de Mesa, se sustituyen
los ausente s con electores de la cola .
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Apertura de la Mesa : Antes de las 7 :00 a.m .

V El Miembro A se identifica ante el Coordinador del
Punto Soberano para revisar el material de la mesa .

V El Miembro B se identifica ante el Monitor, ya que él
será el responsable del Cuaderno de Registro de
Manifestaciones de Voluntad .

V Ambos Miembros disponen del espacio en la Mesa y
colocan la caja de resguardo en el medio,

V En cuanto tengan todo listo dentro de la Mesa para
atender a los electores, se lo manifestarán al
Coordinador del Punto Soberano para que se dé
inicio al acto .
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Acto de Manifestación de Voluntad
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Con respecto al Acto de Manifestación de Voluntad

V El Acto durará hasta las 4: 00 p.m . ó mientras
permanezcan manifestantes en cola después de esta
hora .

V Los electores pueden Manifestar su Voluntad en
cualquier Mesa del Punto Soberano .

V Los Miembros de Mesa pueden tomar un receso del
flujo de electores en su mesa, previo acuerdo con el
Coordinador del Punto Soberano .
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V Los electores deben estar atentos en las colas de
manera que fluyan en el menor tiempo posible .



Acto de Escrutinio

Verificado que no existan más electores, se procede a cerrar las mesas:

V Miembro B procede a contabilizar, de acuerdo al cuaderno de
votación, cuantas personas participaron .

V Miembro A anota en el Acta de Escrutinio el número de personas que
asistió de acuerdo al cuaderno de votación .

V Miembro B abre la urna y extrae las boletas para contarlas .
V Miembro A anota en la casilla correspondiente del Acta la cantidad de

boletas .
V Los Miembros proceden a contar los votos por cada una de las

opciones .
V Se contabilizan como nulas las papeletas en blanco o con dos casillas

marcadas en una misma pregunta .
V Los Miembros de Mesa entregan el material electoral al Coordinador

del Punto Soberano y le facilitan al Monitor los resultados para ser
reportados .

Consulta Popular 16 de julio de 2017



CONTINGENCIA

Situaciones

Afectan a los Electores

Afectan al Personal

Afectan al Proceso

Causantes

Material Electoral

Miembros de Mesa

Electores

Funcionarios Públicos

Fuerzas de Seguridad

Oficialistas

Personas ajenas al Proceso

Centro Nacional de 
Atención de Incidencias

0212 -
750 - 7300
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CONTINGENCIA

V Todos los Puntos Soberanos recibirán 2 cuadernos por mesa con capacidad de
hasta 320 firmas por cuaderno . En caso de que con la tasa de participación del
Punto se espere que estos cuadernos no sean suficientes, el MONITOR del
Punto Soberano deberá contactar al Centro de Atención de Incidencias para
solicitar que se le apoye con el material extra necesario (cuadernos, boletas y
volantes) .

VEn caso de que algún material electoral centralizado llegue incompleto el
MONITOR debe reportar telefónicamente al Centro de Atención de Incidencias .

VSi al momento de completar algún renglón se comete un error, debe tacharse
dicho renglón con una línea horizontal que lo anule . El mismo no debe ser
contabilizado .

VSi algún elector comete un error con su boleta antes de depositarla en la urna
y requiere una nueva/sustituta, la primera debe ser entregada al Miembro B ,
quien escribirá sobre la misma, en grande y con marcador, ANULADO . Dicha
situación debe ser registrada en las observaciones del acta y la boleta anulada
no se contabilizará en acta como escrutada ni como voto nulo .

Con el Material Electoral
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CONTINGENCIA

Con la Seguridad

VEn caso de que el Punto Soberano no pueda ser instalado en su lugar
original, el MONITOR debe comunicarse con el Centro Nacional de
Incidencias para reportar la situación, y con apoyo del Equipo Electoral y la
Comisión Técnica Nacional se proceda a tomar la decisión que corresponda .

VEn caso de que una vez iniciado el proceso alguna situación ponga en riesgo
el ejercicio de la actividad o la integridad física de las personas, éste debe
ser detenido de inmediato en todas las mesas . El MONITOR debe reportar
la situación y el COORDINADOR DEL PUNTO SOBERANO tomará un
lapso no mayor a 15 minutos para decidir si se reanuda la actividad o si
será necesario suspenderla por un lapso mayor, de acuerdo a los
lineamientos y con el seguimiento del Centro Nacional de Incidencias .

VNingún Punto Soberano puede ser reubicado sin previo acuerdo con
el Equipo Técnico Electoral Nacional y Local .
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éConstruimos Democracia


